
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 10828/2013 el Sr.
GONZALES FLORES JAVIER, nacido el 08 de noviembre de 1.968 en Monsefu, Chiclayo, República de Perú D.N.I. Nº 92.828.995,
domiciliado en calle Zelaya N° 2401, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona
queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen
obstar a su concesión.- Secretaría, 11 de octubre de 2013.- Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 215838 Nov. 18

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Gabriela Topino (Juez de
trámite), se declara rebelde al Sr. Luis Femando Andrade, ordenando la prosecusión del juicio MARGHERITTI SUSANA c/ANDRADE,
LUIS F. s/Exclusión de Patria Potestad”, Expte. Nº 2799/12, conforme Art. 78 del C.P.C.C., debiendo nombrar defensor por sorteo
entre los abogados de la lista respectiva. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Carolina A. Pangia, Secretaria.

$ 33 215900 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia, Dr. Marcelo J. Molina dentro de los autos caratulados: MARTIN MARIA ESTER c/LARIA
FERNADO SILVIO s/Divorcio por causal objetiva; Expte. Nº 3266/12, ha resuelto, atento lo dispuesto en los Arts. 548 y 73 del
C.P.C.C.S.F.,  citar al demandado, Sr. Femando Silvio Laria, con domicilio desconocido, para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, contestar demanda y ofrecer prueba bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 31 de Octubre de
2013. Dr. Marcelo Molina (Juez); Dra. María Silvia Zamanillo (Prosecretaria).

$ 33 215908 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Familia de la Quinta Nominación de Rosario, Juez del Trámite Dr. Marcelo J. Molina, hace saber que en la
causa Granarte Cecilia Rosario c/Hudson Joshua Paúl s/Privación de Patria Potestad; Expte. N° 994/11, se ha dictado la siguiente
resolución:  Nº  2367,  Rosario,  09 Septiembre de 2013.  Y  Vistos:...  Y  Considerando:...  Resuelvo:  1)  Admitir  la  demanda y en
consecuencia privar de la patria potestad a Joshua Paúl Hudson, de nacionalidad estadounidense, nacido el 26 de noviembre de
1974, Pasaporte de los Estados Unidos de América 046687457, en relación con su hijo Dylan Paúl  Hudson, de nacionalidad
argentina, nacido el 11 de Octubre de 2003 en Dublin, República de Irlanda, D.N.I. Nº 43.567.558, por las razones previstas en el
inciso 2° del articulo 307 del Código Civil. 2) Imponer las costas al vencido con alcance expuesto en los considerandos precedentes
respecto de la defensora de oficio. 3) Regular los honorarios profesionales de la Dra. Mariela Moscoloni en la suma de pesos seis mil
ciento treinta y siete con dieciséis ($ 6.137,16) equivalentes a 12 unidades jus y los de la Dra. Lucila María Ansaldi Nario en la suma
de pesos cuatro mil novecientos nueve con setenta y tres centavos ($ 4.9094,73) equivalentes a 9,6 Unidades Jus. Los honorarios
regulados deberán ser cancelados dentro de los treinta días corridos contados a partir de la fecha de notificación del presente,
estableciéndose, a los fines previstos en el artículo 32 de la Ley Nº 6767 modificada por Ley Nº 12851, que desde el vencimiento de
dicho plazo y en caso de falta de pago se aplicará un interés moratorio calculado sobre la base de la tasa pasiva promedio mensual
del Banco Central de la República Argentina. Notifíquese a Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo.: Marcelo J. Molina (Juez),
Dra. Tania C. Roimeser (Secretaria). Rosario, 6 de Noviembre de 2013. Dra. Tania Camila Roimeser, Secretaria.

$ 52,50 215889 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo.
Dentro de los autos caratulados: BUSTOS VITAL ANGEL c/CAPITANO FRANCISCO s/Juicio Ejecutivo se cita, llama y emplaza a los
herederos de Francisco Capitano, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo



apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Rosario. Dra. Gabriela E.
Cossovich, Secretaria.

$ 33 215891 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos
caratulados: ARAUJO DEL VALLE, CARLOS J.  s/Quiebra pedida por acreedor,  Expte.  Nº 745/12, se hace saber que se dictado
Resolución Nº 1440 de fecha 28/05/2013 ordenando el levantamiento sin trámite de la quiebra dispuesta para Carlos Araujo del
Valle a tenor de suma depositada a la orden del acreedor peticionante con más sus accesorios y costas. Reintégrese a la lista el
síndico sorteado oportunamente y publíquense edictos dando a conocer la presente. Insértese y hágase saber. Rosario, 29 de
Octubre de 2013. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

S/C 215909 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en io Civil y Comercial de la Décima Primera Nominación de Rosario hace saber que en
los autos SIPAR ACEROS S.A. c/FERROMAR S.H. s/Demanda Ordinaria Expte N° 633/05 se han dictado los siguientes Decretos:
“Rosario, 1/3/2006. Informo verbalmente el actuario que se encuentra vencido el término sin que el demandado haya comparecido a
estar a derecho, decláreselo rebelde siguiendo el juicio sin dársele representación. Firmado: Dra. Gesualdo (secretaria) Dra. Giles
(Juez). Rosario 15/98/06. Autos para sentencia. Firme que quede el presente. Notifíquese por cédula. Firmado: Dr. Cadiemo (Juez)
Dra. Giles (secretaria)“. Y “Rosario, 17 de octubre de 2013.- Téngase presente lo manifestado. Publíquese los edictos por el término
y bajo los apercibimientos de ley en el Boletín Oficial y en el hall de planta baja. Expte. Nro. 633/05. Fdo.: Dr. Sergio A. González
(Secretario) Dra. Giles (Secretaria).

$ 33 215858 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación de Rosario, Dra. Paula
Valeria Bazano, en los autos caratulados “BANCO SANTANDER RIO S.A. c/RÍOS, SERGIO ALFREDO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº
680/13, se hace saber al demandado Sr. Sergio Alfredo Ríos que se ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 03/07/13.- Por
presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado. Resérvese la documental en Secretaría. Certifique el poder general.-
Por iniciado Juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término
de tres días bajo apercibimiento de rebeldía. Decretase la inhibición de la demandada hasta cubrir la suma de $50.000 por todo
concepto, librándose despacho al Registro General y al R.N.P.A. con los recaudos de ley.- Atento que el efecto de la inhibición
general es provocar la interdicción de vender o gravar bienes registrares, al pedido de notificación al B.C.R.A.: no ha lugar. Expte. Nº
680/13. Fdo: Dra. Paula Valeria Bazano (Secretaria subrogante). Rosario.

$ 33 215817 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 6 de la ciudad de Rosario dentro de los autos caratulados: “PARA
SCAGLIA, JOSEFA s/Exhumación”, Expte. Nº 1209/2013, cita a audiencia para el día 29 de Noviembre del 2013 a las 9 horas a los
familiares de la causante y a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto del acto que se intenta formalizar,
haciendo saber que el silencia será tomado como conformidad a la exhumación y traslado del cadáver al Instituto, Médico Legal
peticionados. Rosario, 11 de Octubre de 2013. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 33 215877 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: EQUITY TRUST COMPANY ARGENTINA S.A. c/SALLERAS, DIEGO s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nº 1015/09, se ha declarado
rebelde al demandado, Sr. Diego G. Salieras, D.N.I. Nº 20.229.762, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, 6 de
Noviembre de 2013. Dra. María F. Netri, Prosecretaria.

$ 33 215846 Nov. 18 Nov. 20



__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Andrea Mondelli, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, Secretaria
de la Dra. Elvira Sauan, en los caratulados CRISTINZIANO S.R.L. s/PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR”, EXPTE. Nº 683/13, se ha
resuelto: Fijar fecha hasta la cuál los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico, la del día 27/12/13, para
la presentación del informe individual la del día 19/03/14; y la del informe general para el día 07/05/14. Insértese y publíquense los
edictos de ley. La sindicatura es la C.P.N. LILIANA MONICA PASTOR, con domicilio legal en calle PARAGUAY 777 Piso 9 de Rosario y
con horario de atención de Lunes a Viernes de 09,00 a 12,00 hs.. y de 15,00 a 19,00 hs. Secretaria: Elvira Sauan. Rosario, 6 de
Noviembre de 2013.

S/C 215754 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución de la 2° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. José Luis
Sedita, secretaría de la Dra. Paula Heltner, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del demandado Sra.
Clara Zelmira Cassale, D.N.I. Nº 1.103.066, para que conforme lo dispuesto por el Art. 597 CPCCSF dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/CASSALE, CLARA
s/Apremio, Expte. Nº 14513/08, en trámite por ante el Juzgado mencionado, todo conforme el siguiente decreto: Rosario 05/08/13.
Atento las constancias de autos en cuanto al fallecimiento de la demandada la Sra. Cassale, Clara, precédase a la publicación de
edictos de conformidad con lo previsto por el Art. 597 del CPCC, como asimismo, intímese al Sr. Gerardo Martín Barrera, a fin de que
denuncie si es de su conocimiento la existencia de herederos de la demandada, como así el domicilio de los mismos. Notifíquese por
cédula. (Expte. 14513/08) Rosario, 18 de Octubre de 2013. Paula M. Heitner, Secretaria Subrogante.

S/C 215763 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14 Nominación de Rosario, por el presente hace saber que
dentro de los autos caratulados: LLAMAS RUBEN s/Quiebra, Expte. Nro. 1010/94, la Sindicatura ha presentado en fecha 01/11/2013,
Adecuación del  Proyecto de Distribución pertinente. Habiéndose proveído: Rosario,  1 de Noviembre de 2013. Por presentada
Adecuación del Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de ley. Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.

S/C 215785 Nov. 18 Nov. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados Ascensores Roda y/o Nora Shulman s/Concurso Preventivo - Hoy quiebra; Expte. Nro. 430/92 por Resolución Nº 2792 de
fecha 23/10/2013, se ha dispuesto regular los honorarios del C.P.N. Víctor Gabilondo en la suma de $ 29.400,00 y de la Dra. Mónica
Klebcar en la suma de $ 12.600,00. Secretaría, 07 de Noviembre de 2013. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria.

S/C 215783 Nov. 18 Nov. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario en los autos caratulados: HSBC
BANK ARGENTINA S.A. c/CUFFARO SERGIO M. s/Cobro de Pesos; Expte. Nº 405/13, se ha dispuesto citar y emplazar al Sr. Sergio
Marcelo Cuffaro,  por edictos en el  BOLETIN OFICIAL,  para que comparezca a estar a derecho dentro del  término y bajo los
apercibimientos de ley, sin perjuicio de la notificación por cédula. Secretaría. Rosario, 01 de Noviembre de 2013. Dra. Daniela A.
Jaime, Secretaria.

$ 33 215789 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Ricardo Gramegna, a cargo del Juzgado del Trabajo de la Cuarta Nominación de Rosario, Secretaría
del Dr. Gustavo A. Jukic, en autos caratulados “LOMBARDI, PABLO c/IGUANA S.A. s/Cobro de pesos”, Expte. Nº 960/12, se ha dictado
el siguiente decreto: Rosario, 3 de Octubre de 2013. Agréguese cédula acompañada. Atento lo peticionado y constancias de autos,



de conformidad a lo dispuesto por el art. 45 del CPL, cítese a la demandada por intermedio de edictos a publicarse en el Boletín
Oficial, por el término de ley para que comparezca a estar a derecho dentro del término previsto por el citado articulo. (960/12).
Fdo. Dr. Ricardo Gramegna (Juez); Dr. Gustavo A. Jukic (Secretario). En consecuencia, se cita y emplaza por edictos a fin de que
comparezca a estar a derecho al demandado Iguana S.A. por el término de tres días consecutivos, venciendo el término para
comparecer tres días después de la última publicación, quedando legal y debidamente notificado del decreto que antecede (Art. 45
CPL). Publíquense sin cargo por tratarse de juicio laboral. Rosario, 30 de Octubre de 2013. Dra. Mariela Alzugaray, Prosecretaria.

S/C 215835 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito de Ejecución de la 2° Nominación de Rosario, Dr. José Luis Ramón Sedita,
Secretaría del autorizante, se ordena la notificación por edictos al demandado, Sr. Barreto Aureliano, de la Sentencia recaída en
autos: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/BARRETO AURELIANO s/Apremio, Expte: 14206/08. Nº 7315. Rosario 23 Nov. 2012. Y Vistos:...
Y Considerando:... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra los bienes de Barreto Aureliano, hasta tanto la parte actora
perciba el importe íntegro de su crédito por la suma de $ 557,47- con más los intereses y costas según el considerando de la
presente. Los honorarios de apoderado de la Municipalidad de Rosario interviniente en estos autos, se regularán practicada la
planilla respectiva; con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase saber. Fdo; Dr. José Luis Ramón Sedita, Dra. Genoveva
Somaschini, Secretaria.

S/C 215760 Nov. 18 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de TORRES ORLANDO CARMELO y de CONTRERAS ANTONIA DIONISIA, para que en el término de 10 días
hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 8 de Noviembre de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 215918 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de PLADENA ROBERTO y de ABBA LUCIA ELENA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos
ante este Tribunal. Rosario, 8 de Noviembre de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 215917 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Juan Suarez, D.N.I. Nº 6.432.918, don Rivardo Oscar Suarez, D.N.I. Nº 6.039.382 y doña
Aneris Lina Trejo, D.N.I. Nº 5.536.442, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SUAREZ RICARDO y Ot. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 355/13. Secretaría. Rosario,
6 de Noviembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 215772 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Blas Grossi, D.N.I. Nº 5.986.220, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: GROSSI BLAS s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
1062/13. Secretaría. Rosario, 6 de Noviembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 215774 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los



herederos, acreedores o legatarios de doña Mónica Patricia Bozzuti, D.N.I. Nº 17.716.728, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BOZZUTI, MONICA s/Declaratoria
de Herederos; Expte. Nº 884/13. Secretaría. Rosario, 6 de Noviembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 215773 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 3 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Domingo Capobianco, D.N.I.  Nº 92.624.516, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SANCHEZ DANIEL c/CAPOBIANCO
DOMINGO s/Cobro de Pesos; Expte. Nº 173/09. Secretaría. Rosario, 6 de Noviembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria en
suplencia.

$ 45 215790 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 18 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Jorge Horacio Flocco, D.N.I.  Nº 17.104.101, por el  término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FLOCCO, JORGE H. s/Sucesión;
Expte. Nº 1090/13. Secretaría. Rosario, 6 de Noviembre de 2013. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 215771 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RAUL CARMELO GIOSA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de Noviembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 215739 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don NESTOR RAUL MANCINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de Noviembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 215741 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROBERTO JUAN MANCINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 7 de Noviembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 215740 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El  juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la  Tercera Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ELENA NORMA SCIBONA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, de Noviembre de 2013. Dra. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 215893 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________



En el juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los autos
caratulados BERTOZZI,  OSCAR y GUTIERREZ,  OLGA S.  s/Sucesión;  Expte.  Nº  708/2013,  llama a los  herederos,  acreedores o
legatarios de Oscar Bertozzi y Olga Sonia Gutiérrez, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 215892 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Fabián E. D. Bellizia, y Secretaría de la Dra. Agustina Filippini, quien suscribe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes Abraham, Julia y Rostom, Ramón Luis, para que dentro del término, y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer  sus derechos en los autos ABRAHAM, JULIA s/Declaratoria de Herederos;  (Expte.  Nº 1034/2012),
publicándose a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de 2013. Dra. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 215856 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Augusto Eliseo Negrello (D.N.I. 5.973.433), por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro de los caratulados NEGRELLO, AUGUSTO ELISEO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 359/13.
Rosario, 4 de Noviembre de 2013. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 215844 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don MIGUEL BIBIANO ALBERDI y de doña INES MOUXAUT, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 7 de Noviembre de 2013. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 215737 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA CRISTINA HERRERO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaria, 8 de Noviembre de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 215734 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Carlos E. Cadierno, Secretaría del Dr. Hernán Gutiérrez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
NORA DEL  VALLE  ROMERO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días,  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Entrada de Tribunales. Rosario, 31 de
Octubre de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 215752 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de Rosario, llama por
diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de Jorge Raúl Velazquez, para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, de Noviembre de 2013. Autos: VELAZQUEZ, JORGE RAUL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1071/13. Ma.
Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.



$ 45 215764 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Adelma Antonia Piano, L.C. Nº 2.637.193, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos PIANO ADELMA ANTONIA s/Sucesión, Expte. N° 925/13. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 11 de Noviembre de 2013. Ma. Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 215810 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Actualmente Vacante de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don César Núñez, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Secretaría: Dra. Jessica Cinalli; (Autos: NUÑEZ CESAR s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nro. 822/13). Rosario,
8 de Noviembre de 2013. Jorgelina V. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 215895 Nov. 18 Dic. 2

__________________________________________


